
 
 

 

   

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Alonso Riggs Baeza.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Definir las circunstancias por las cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborará una lista de personas a efecto de que 

sean bloqueadas como usuarios de los servicios que prestan las instituciones de crédito. 
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 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

 

 

 

 

Artículo 115…  

 

… 

 

… 

 

… 

 

I. a II. .. 

 

… 

 

… 

 

a) a f). … 

 

… 

 

… 

  

No tiene correlativo 

 

Decreto 

Único. Se modifica el artículo 115 de la Ley de Instituciones de 

Crédito para quedar redactado de la siguiente manera: 

Artículo 115 . ... 

 

 

 

I a la II... 

... 

 

a) a f)... 

... 

 

… 

A efecto de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 

que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los 
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No tienen correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

artículos referidos en la fracción I de este artículo, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborará una lista 

de personas a efecto de que sean bloqueadas como usuarios de 

los servicios que prestan las instituciones de crédito, cuando se 

encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Aquellas que se encuentren dentro de las listas derivadas de 

las resoluciones 1267 (1999) y sucesivas, y 1373 (2001) y las 

demás que sean emitidas por el Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas o las organizaciones internacionales; 

II. Aquellas que den a conocer autoridades extranjeras, 

organismos internacionales o agrupaciones 

intergubernamentales y que sean determinadas por la 

Secretaría en términos de los instrumentos internacionales 

celebrados por el Estado mexicano con dichas autoridades, 

organismos o agrupaciones, o en términos de los convenios 

celebrados por la propia Secretaría; 

III. Aquellas que den a conocer las autoridades nacionales 

competentes por tener indicios suficientes de que se 

encuentran relacionadas con los delitos de financiamiento al 

terrorismo, operaciones con recursos de procedencia ilícita o 

los relacionados con los delitos señalados, previstos en el 

Código Penal Federal; 

IV. Aquellas que estén compurgando sentencia por los delitos 

de financiamiento al terrorismo u operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, previstos en el Código Penal Federal; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Aquellas que las autoridades nacionales competentes 

determinen que hayan realizado o realicen actividades que 

formen parte, auxilien, o estén relacionadas con los delitos de 

financiamiento al terrorismo u operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, previstos en el Código Penal Federal; y 

VI. Aquellas que omitan proporcionar información o datos, la 

encubran o impidan conocer el origen, localización, destino o 

propiedad de recursos, derechos o bienes que provengan de 

delitos de financiamiento al terrorismo u operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, previstos en el Código Penal 

Federal o los relacionados con estos. 

La inclusión de los usuarios de los servicios financieros en la 

lista de personas bloqueadas tendrá el efecto de que se 

suspenda la prestación del servicio o servicios que tuviere 

contratados, sin que lo anterior signifique la inmovilización, 

aseguramiento, congelamiento, confiscación o decomiso de los 

recursos que se encuentren en las cuentas correspondientes. 

La Secretaría de Hacienda otorgará garantía de audiencia en 

un plazo no mayor a quince días a efecto de que la persona o 

su representante tratándose de persona jurídica, pueda 

conocer las razones de la inclusión, realizar las aclaraciones 

pertinentes y ofrecer los elementos de prueba conducentes. 

El interesado podrá recurrir la determinación que emita la 

Secretaría de Hacienda ante Juez de Control, presentando los 

datos o medios de prueba que correspondan para la 

confirmación o eliminación de la inclusión en la Lista de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 

sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Personas Bloqueadas. 

Adicionalmente a la inclusión de las personas en la Lista 

señalada en el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda 

comunicará tal situación a la Fiscalía General de la República 

a efecto de que en el ámbito de su competencia determine si 

solicita al Juez de Control la medida de aseguramiento o 

providencias que correspondan conforme a los supuestos 

anteriormente señalados. Dicha comunicación no presupone la 

realización de la denuncia a la que se refiere el artículo 400 

Bis del Código Penal Federal. 

Ante dicha de medida cautelar o providencia precautoria, el 

juez de control llamará a audiencia en que se escuchará a las 

partes y se resolverá lo correspondiente. 

 

 

 

 

 

... 

 

 

Se deroga 
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conforme al procedimiento previsto en el artículo 107 Bis, 109 

Bis 5, segundo y tercer párrafos de la presente Ley, con multa 

equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación o 

servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya 

informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas a 

que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% al 

100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su 

caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo 

cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como 

operaciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, 

internas preocupantes, las relacionadas con transferencias 

internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda 

extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a 

cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto párrafo de este 

artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de 

salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y 

a las disposiciones que de él emanen multa de 5,000 a 50,000 

días de salario.  

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCSV 

 

 

 

 

 


